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A U T O No. 2022-609 

 

Teniendo en cuenta que la parte accionante interpuso de forma 

oportuna la impugnación en contra del fallo de primera instancia1, 

                                                           
1 LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. <artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente>: La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

(…) 

LEY 393 DE 1997. ARTICULO 26. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los 

tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por 

el solicitante, por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la 

que éste pertenezca y por el Defensor del Pueblo. 
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proferido por este despacho y notificado el 26 de julio de 2022, 

mediante correo electrónico, se concede la misma ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca (reparto).  

 

Por secretaría, remítase en forma inmediata el expediente a la 

Secretaría General de la Corporación, para su respectivo trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la suspensión de 

cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del demandante. 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

         Radicación No. 11-001-33-37-041-2022-00240-00  

Accionante:    JOSÉ ALEXANDER AGUDELO FORERO                            

Accionado: POLICIA NACIONAL–DIRECCION DE  SANIDAD 

                          

ACCIÓN DE TUTELA  
  

A U T O No. 2022-610 
 

Como quiera que la acción de tutela promovida por el señor  JOSÉ 

ALEXANDER AGUDELO FORERO, actuando en nombre propio,   

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.244.155, en contra de la 

POLICIA NACIONAL- DIRECCION DE SANIDAD  a través de la 

cual persigue la protección de los derecho fundamentales a la  Salud  

y Vida en Condiciones Dignas, cumple con las condiciones 

establecidas en los artículos 5º y 14 del Decreto 2591 de 1991 y que 

según el Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 de 2021, este 

Despacho es competente para avocar su conocimiento, se procederá 

a su admisión para darle el trámite que corresponda. 
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Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela formulada por el señor 

JOSÉ ALEXANDER AGUDELO FORERO, en contra de la POLICIA 

NACIONAL–DIRECCION DE SANIDAD. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por correo electrónico al Mayor General 

Manuel Antonio Vásquez Prada –Director de Sanidad de la Policía 

Nacional-DISAN, o en su defecto a los funcionarios que sean 

competentes, en la forma y términos del artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991 para los efectos de ley, a quién se le corre traslado por dos 

(2) días para contestar la presente acción. 

 

El citado deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de 

tutela, al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

En la respuesta que se emita se deberá precisar si ya se contestó la 

petición de la accionante, en caso positivo remitir copia de la 

respuesta y el soporte de la notificación. 

 

TERCERO: MANTENER en Secretaría a disposición de las partes por 

el término de dos (2) días.  
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CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a los interesados, por el 

medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones 

electrónicas:  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA EN EL ESCRITO  DE 
TUTELA  

PARTE ACCIONANTE:  

JOSÉ ALEXANDER AGUDELO 

FORERO 

 

jose.agudelo4155@correo.policia.g
ov.co, 

PARTE ACCIONADA: 

POLICIA NACIONAL–
DIRECCION DE SANIDAD. 
  

 

lineadirecta@policia.gov.co, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Única dirección correspondencia  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicación No. 11-001-33-37-041-2022-00241-00  

Accionante:      ANA ISABEL FAJARDO LOZANO. 
Accionado:       COLPENSIONES.  

                          
 

ACCIÓN DE TUTELA  
  
 

A U T O No. 2022-611 
 

 
 

Como quiera que la acción de tutela promovida por la señora ANA 

ISABEL FAJARDO LOZANO  identificada con cedula de ciudadanía 

No.23.620.763 ,contra la entidad Colpensiones a través de la cual 

persigue la protección del derecho fundamental de petición, cumple 

con las condiciones establecidas en los artículos 5º y 14 del Decreto 

2591 de 1991 y que según el Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 

de 2021, este Despacho es competente para avocar su conocimiento, 

se procederá a su admisión para darle el trámite que corresponda. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Auto Admisorio 

11001-33-37-041-2022-00241-00 

 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  
 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela formulada por la señora 

ANA ISABEL FAJARDO LOZANO, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por correo electrónico a la doctora Malky 

Katrina Ferro Ahcar - directora (A) de Acciones Constitucionales de 

Colpensiones, o en su defecto a los funcionarios que sean 

competentes, en la forma y términos del artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991 para los efectos de ley, a quién se le corre traslado por dos 

(2) días para contestar la presente acción. 

 

La citada deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de 

tutela, al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

TERCERO: MANTENER en Secretaría a disposición de las partes por 

el término de dos (2) días.  
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CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a los interesados, por el 

medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones 

electrónicas:  

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA 

PARTE ACCIONANTE: 

ANA ISABEL FAJARDO LOZANO 

 

isjohnmontana@hotmail.com 

isjhonmontana@hotmail.com 

PARTE ACCIONADA: 

COLPENSIONES 

   

notificacionesjudiciales@colpensiones
.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICACIÓN:  11001-33-37-041-2022-00243-00  
ACCIONANTE:  CLAUDIA PATRICIA BEJARANO   

                            ARANGO 
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES -. 

  
 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

A U T O No. 2022-0612 
 

 
La acción de tutela, promovida por la señora CLAUDIA PATRICIA 

BEJARANO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

51.959.507 por medio de apoderada judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de la cual persigue la protección a sus 

derechos fundamentales de petición, seguridad social y debido proceso 

cumple con las condiciones establecidas en los artículos 5° y 13 del 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Decreto 2591 de 1991. Según el Decreto 1983 de 2017, este Despacho 

es competente para avocar su conocimiento. Por tanto, se ADMITE.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR por correo electrónico al doctor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, presidente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES -, o en su defecto a los funcionarios que 

sean competentes, en la forma y términos del artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991 para los efectos de ley, a quién se le corre traslado por 

dos (2) días para contestar la presente acción.  

 

El citado deberá rendir informe en el mismo término respecto de los 

hechos y pretensiones que dieron origen a la presente acción de tutela 

al correo electrónico dispuesto para tal fin, esto es, 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: MÉNTENGASE en Secretaría a disposición de las partes por 

el término de dos (2) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a los interesados por el 

medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones 

electrónicas: 
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PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

PARTE 

ACCIONANTE: 

 

JENNIFER 

TATIANA 

MONROY BUSTOS 

(APODERADA) 

    

 

 

 

Tatiana.monroy@tgconsultores.net  

Jtatimb@gmail.com  

 

PARTE 

ACCIONADA: 

 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES – 

COLPENSIONES - 

 

 

 

Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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